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A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad gconómica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artículo
37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los Servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y
su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las normas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la .
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden ministerial de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado
con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el _Boletín Oficial del Estado, para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 23 de abril de 1993.-EI Director general, Francisco Javier Sansa
Torres.

12841 RESOLUCION de 23 de abril de 1993, de la Dirección Gene~
ral de Comercio Exterior, por la que se reconocen los bene~

jicios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640;1990, de 20 de
diciembre, a la Empresa ..Estampados en Caliente, Socie
dad An6nima. (ESTAMCAL).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización
o reconversión de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la Empresa _Estampados en Caliente, Sociedad Anónima, (ESTAM
CAL), encuadrada en el sector siderometalúrgiso, solicitó de este Depar
tamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Indus
tria, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido informe
favorable a la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el PI"(}
yecto de modernización de su fábrica de tuercas y piezas especiales, sita
en Abadiano (Vizcaya), presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden minis
terial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la empresa
-Estampados en Caliente, Sociedad Anónima, (ESTAMCAL), en ejecución
del proyecto de modernización de su fábrica de tuercas y piezas especiales,
sita en Abadiano (Vizcaya), aprobado por la Dirección General de Industria,
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor de

lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunitario
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artículo
37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-E1reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en"tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los Servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y
su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las normas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.ode
la Orden ministerial de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado
con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el _Boletín Oficial del Estado» para general 'conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 23 de abril de 1993.-El Director general, Francisco Javier Sansa
Torres.

12842 RESOLUCION de 26 de abril de 1993, de la Dirección Gene~
ral de Minas y de la Construcción, por ,la que se acuerda
publicar extracto de 27 homologaciones de materiales y
maquinaria de empleo en minería.

A los efectos procedentes, este Centro Directivo ha acordado publicar
extracto de 27 homologaciones, todas ellas de fecha 14 de diciembre de
1992, de los materiales y maquinaria relacionados a continuación, con
las condiciones expresadas en el texto íntegro de cada resolución:

BGO-1240. Motor (rozadora). Tipo: 170 kw~1.500 r.p.m. Solicitado y
fabricado por _Promining, Sociedad Anónima" para labores subterráneas
con nivel de peligrosidad seis, para niveles superiores, cumplimentando
¡Te 09.0.03.

BGO-1241. Estación compacta. Tipo: dz VGF 550. Solicitado por AEG
Ibéric:a de Electricidad y fabricado por _AEG Aktiengesellschaft, Sociedad
Anónima.», para labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres, para
niveles superiores, cumplimentando ITC 09.0.03.

BGO-1242. Entibación autodesplazable. Tipo: RST3 (variantes 09 y
010). Solicitado por Mackina Westfalia y fabricado por Westfalia Beco
ritjMackina Westfalia para labores subterráneas con nivel de peligrosidad
seis.

BGO-1243. Motor asíncrono trifásico. Tipo: EKV4-140 U5. Solicitado
por Felguera Parques y Minas y fabricado por GorlovkajMachino Export
para labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres, para niveles supe
riores, cumplimentando ITC 09.0.03.

BGO-1244. Rozadora. Tipo: POISK 3. Solicitado por Felguera Parques
y Minas y fabricado por Maquinaria Kirov para labores subterráneas con
nivel de peligrosidad tres, para niveles superiores, cumplimentando ITC
09.0.03.


